
Número 110 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO Y/0 A LA PERSONA QUE EL DESIGNE A COMPARECER MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO SERVIDUMBRE, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CASO ANTE LA ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 97-16-B-602-CPL. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina 
Regional de San Juan, en el Caso Núm. 97-16-B-602-
CPL, emitió resolución aprobando Plano de Inscripción 
de propiedad radicada en el Barrio Frailes de 
Guaynabo, Puerto Rico, perteneciente a 
Desarrolladora Parklane, S.E. 

Dicha Administración autorizó la segregación de 
dos franjas de terreno con cabida de 676.45 
metros cuadrados y 341.20 metros cuadrados para 
uso público. Se segrega de una finca de mayor 
cabida presentada para su inscripción al asiento 
200 del Diario 301 de Guaynabo, Puerto Rico. 

La Oficina del Director de Obras Públicas de este 
Municipio se ha expresado por escrito no tener 
objeción a que se acepte el terreno indicado en 
el Plano de Inscripción, por haber el Director 
de dicha oficina inspeccionado personalmente 
el 

, 
dedicarse a USO PUBLICO. area a 

Es requisito indispensable para que el Honorable 
Alcalde, y/o la persona que él designe, pueda comparecer 
en esciitura pública aceptando dicha servidumbre, 
la aprobación por parte de esta Honorable Asamblea. 

ORDENASE POR FSTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA 
13 DE ABRIL DE 1998. 

GUAYNABO, 
HOY, DIA 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al 
Alcalde y/o a la persona que él designe a comparecer 
en escritura pública, para que acepte a nombre 
y a favor del Municipio de Guaynabo las franjas 
de terreno según descritas en el segundo POR CUANTO 
de esta ordenanza, según plano aprobado por A.R.P.E. 
y certificación de Obra~ Públicas Municipal (O.P.M.) 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma será 
enviada a las agencias estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 
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SECRETARIA 

Fue aprobada por el Hon. Héctor 
de abril de 1998. 

O'Neill García, Alcalde, el día d9_ 
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,. YO; . SRA .. ASUNCION CASTRO DK LOPEZ, SEicretaria ·de la As~.mblea ~1urd':t!Ípat de Guay-nato·, Puerto Rico~ 'por tüedi~ de :la presene .. _certifico : que 'la que ' antetúúié es una copia fiel y exácta de la O:rde1l:aúza Núm. · 110 , . Se·:rie 1997-:-98; ·aprobada :Pü:r la As&11blea .en su sesión ordinaria deT,_dia 13 de· ahril de ·1998.-

CERTIFICO, ADEHAS, que · lá misn1a · fue a pro bada p()r · u1-~animidad· . de lo·s ·mierü~br'os · · .pt.·esentes en .dicha :·sesión-, 'los · Hons~ 

Hilagros Pabón 
Guillermo Urbina Hachuca 
Elsie:nroz Rodríguez 
AiJíbal Aponte Rodríguez 
Francisco .Nieves Figueroa 
Wilfredo Hiranda I:eianda 
Haggie Ginés .Hontalvo 

Voto abstenido _ del Hon . . 

Ai1íbal Aponte Rodríguez 

Aida H. Háeqliez Ibañez 
Luis Pé:rez Rivera 
Lillia1:.1 R. Jiménez López 
Julio Vega Rosario 
Carlos H. Santos Otero 
Ratnón Ruiz · Sánchez : 

Fue aprobada por el.Hon. HéctorO'Neill García, Alcalde, el día29 de abril 1 1"\f'\0'• 
J..~-::10. 

Y PARA .QUE ASI CONSTE; expido .la presehte certifica-ción bajo mi firm:a y el sello oficial de est·a municipalidad e1:t Guá.-ynabo, Puerto Rico, a · los _29 d:l.as del mes de abril de 1998. 
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